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¿QUÉ ES?

La colegiación profesional, bajo distintas denominaciones según los 

países* , es la creación por ley de una persona jurídica pública no estatal, que tiene 

por objeto regular la matrícula de la profesión de que se trate, supervisar el 

cumplimiento de las normas éticas de la misma, efectuar el desarrollo de la calidad 

profesional a través de diversas medidas, entre ellas la educación y desarrollo 

continuos, aprobar y aplicar el Código de Ética, determinando las sanciones en los casos 

de faltas y promoviendo normas que mejoren la condición de profesionalidad de los 

colegiados.

Por su condición de institución creada por ley, tiene carácter obligatorio 

para la totalidad de los miembros, sean estos egresados de universidades nacionales o 

hayan revalidado sus títulos en ellas. Otorga, suspende y quita el ejercicio legal de la 

profesión.

¿QUÉ HACE?

Estas organizaciones tienen funciones claramente diferenciadas de las 

potestades de rectoría del Ministerio de Salud, así como también de las de defensa de 

los intereses morales o materiales de los profesionales, que llevan adelante sus 

respectivas entidades gremiales profesionales. No interfiere ni sustituye las funciones 

habituales del Poder Judicial en ninguno de sus fueros (civil, penal, administrativo o 

laboral). También son independientes de las estructuras académicas o educativas 

(Facultades y Escuelas profesionales), tanto universitarias como de otros estamentos 

creados en la órbita del Poder Ejecutivo (como en nuestro país está presente la 

Academia Nacional de Medicina). No se contraponen con las funciones y objetivos de las 

organizaciones ya existentes, sino que le da fuerza legal a un instituto dotado por ley de 

potestades para adoptar procedimientos y medios de contralor idóneos para la regulación 

del ejercicio profesional así como de la promoción y control de la buena praxis 

médica, como garantía para la sociedad, que necesita tener debidamente resguardada 

de los intereses políticos o económicos, sectoriales o corporativos. Ha sido por otra 

parte, garantía incuestionable del funcionamiento y mejora de los servicios de salud, y 

de los procesos de reforma de dichos servicios.

¿CÓMO SE ORGANIZA?

Los colegios profesionales tienen una estructura esencialmente 

democrática, realizando la elección y renovación periódica de sus autoridades por el 

voto secreto de sus integrantes, con una organización nacional y regional, con diferentes 

instancias para tramitar, apelar o presentar recursos que hacen a la diligencia del debido 

proceso, y constituyen una herramienta idónea para brindar a la sociedad la tranquilidad 

de que los intereses superiores de la Nación estarán preservados por un examen 

sistemático y permanente de la competencia profesional de sus colegiados. Ellos son los 

encargados de adoptar y mantener permanentemente actualizado, de acuerdo a los cambios 

científicos y tecnológicos y los desafíos de la bioética, el Código de Ética de su 

profesión, y los Códigos de Procedimientos para habilitar establecimientos y verificar 

que se cumplan, así como de desarrollar funciones educativas para la actualización 

permanente profesional, así como de actividades preventivas emitiendo recomendaciones 

para el cuidado de la salud de las poblaciones, en diversas áreas.

¿POR QUÉ AHORA ES TAN NECESARIA?

Uruguay se ha mantenido desactualizado y por tanto en situación 

marginal de este enfoque de progreso, desde hace más de 65 años y sería justo y 

http://www.diariosalud.net - Agencia Noticias y Portal Medicina y Salud - DiarioSaluPdo.nweetred by Mambo Generated: 15 July, 2009, 06:57

necesario modificar esta situación para corregir la insuficiencia descrita y darle las 

debidas garantías a los procesos y a los administrados, de acuerdo a las prácticas de 

esta época. Es una modernización indispensable que se impone realizar sin más demora, 

para resguardar la calidad de la profesión, la custodia de la ética y la promoción de 

la buena praxis. Sería oportuno subsanar, a través de una iniciativa legislativa, esta 

carencia tan grave, que entre otros efectos deteriora la prestación de los servicios, la 

calidad y la imagen de las prestaciones profesionales y de los propios miembros de la 

profesión en diversas áreas, impidiendo sancionar y separar a quienes se apartan de las 

reglas del arte. 

De continuar sin adoptar una solución adecuada, la situación actual, de gravedad y 

alarma crecientes, podrá ser fuente de inquietudes y problemas mayores en el futuro 

cercano, razón por la cual se considera de toda prudencia y previsión administrativa y 

de obligación moral adoptar las medidas conducentes a corregirla.

*En distintos países, tanto del mundo latino, como del anglosajón, 

existen desde hace más de un siglo este tipo de instituciones, con diferentes nombres y 

características. Los Colegios Médicos o la Orden de los Médicos, son antiguos en 

España (siglo XIX) y Francia (primera mitad del siglo XX); el General Medical Council en 

el Reino Unido desde 1857, organismos con diversas denominaciones en los Estados Unidos, 

de carácter estadual (p. ej. Board of Medicine Florida State); en América Latina los 

Colegios Médicos están bajo diferentes denominaciones presentes en la mayoría de los 

países (en Chile el Colegio Médico, desde 1948, en Brasil como Conselho Federal de 

Medicina desde la década de 1970, en Perú desde la del 1980, en Venezuela, como 

Federación Médica creada por Ley Orgánica de la Profesión Médica, desde 1945, en 

Ecuador la Federación Médica Ecuatoriana desde 1968, en la Argentina los Colegios 

Provinciales desde 1959, etc.).

